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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 55 del Grupo Parlamen

tario Popular, firmado por su Porta

voz, señor Espert Pérez""'Caballero, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la publicación de las listas de nue

vas plantaciones de viñedo autorizadas 

o denegadas referidas a la campaña 

1994-1995. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

ANTECEDENTES 

Las solicitudes para concesión de 

nuevas plantaciones de viñedo en la 

campaña 94-95, han sido numerosas. co

mo el cupo que tenemos es limitado, es 

sabido que se siguen unos criterios 

para concederlas. 

Debido a lo complejo del tema, cree

mos que debe demostrarse la transpa

rencia. 

Pqr ello, este Grupo Parlamentario 

presenta para su debate la siguiente 

Proposición no de Ley: 

uQue por la Consejería de Agricultu

ra y Alimentación se expongan pública

mente en los tablones de anuncios de 

los respectivos Ayuntamientos o cáma

ras agrarias, en un plazo máximo de 15 

dÍas las listas de nuevas plantaciones 

de viñedo autorizadas o denegadas, de 
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dicha campaña 11
• 

Logroño, 9 de enero de 1995, El Por

tavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 56 del Grupo Parlamen

tario Popul.ar, firmado por su Porta., 

voze señor Espert Pérez-Caballero 6 por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la vacunación anti-HIB de todos los 

niños .t~ioj anos menores de 5 afíos. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se or~ 

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de enero de 1995, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

ANTECEDENTES 

España registra una media de 1. 630 

casos anuales de meningitis bacteriana 

entre la población menor de 15 años. 

Ello supone una tasa de 21 1 7 casos por 

cada 100.000 habitantes. 

La tasa de mortalidad de las menin

gitis bacterianas patologías temidas 

por su mortalidad, complicaciones y 

secuelas se sitúa en un 2 1 1% de los 

casos que se producen y las secuelas 

alcanzan el 4'2%. 

Sin embargo, el pronóstico es consi

derablemente más negativo en algunos 

tipos de meningitis bacteriana, como 

es el caso de las provocadas por Hae

mophilus influenzae tipo B -HIB-, ger

men que se ceba especialmente en los 
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niños más pequeños. 

En España, HIB es el segundo germen 

causante de la meningitis bacteriana 

en la infancia, habiéndose detectado 

en los Últimos años un incremento de 

la incidencia y resistencia antibióti

ca. 

En este contexto, el uso generaliza

do de la vacuna contra la meningitis 

HIB se configura como una medida pre

ventiva absolutamente recomendable. La 

vacunación general anti-HIB ya ha sido 

adoptada por países sanitariamente 

avanzados -EE.UU., Canadá, Alemania, 

Francia, Suecia, Finlandia o el Reino 

Unido-, ya que viene a suponer el cos

te aproximado que se deriva de la 

atención a las secuelas generadas por 

la enfermedad sin cuantificar el coste 

de la perdida de vidas. Por otra par-

te. una vacunación generalizada no só-

lo protegería directamente a los niños 

vacunados, sino que también daría lu

gar a una reducción indirecta de la 

incidencia, al disminuir el número de 

portadores sanos, y, en consecuencia, 

el volumen de posibles fuentes de con

tagio. 

La eficacia y seguridad de la vacuna 

anti-HIB han sido rigurosamente con

trastadas y su implantación generali

zada resulta plenamente compatible con 

el calendario riojano de vacunaciones. 

En base a ello el Grupo Parlamenta-

rio Popular presenta la siguiente Pro

posición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja, 

bien con sus medios, o a través de un 

acuerdo con el INSALUD, proceda a la 

vacunación anti-HIB de todos los niños 

riojanos menores de 5 años". 

Logroño, 9 de enero de 1995. El Por

tavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm .. 32, del Diputado señor 

Torroba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el q-úe se 

presenta una pregunta de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la 

puesta en marcha de la Presa de Paja

res .. 

Acuerdo' 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 
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Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformi

dad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la cama-

ra. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín A. Torroba Terroba, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Tras varios años de retraso en las 

obras, parece inminente la puesta en 

marcha de la Presa de Pajares. En base 

a ello este Diputado pregunta al Pre

sidente del Gobierno regional: 

¿Que prioridades ha contemplado el 

Gobierno regional dentro del 11 Estudío 

de necesidades" con relación a la 

puesta en marcha de la mencionada pre

sa? 

Logroño, 9 de enero de 1995. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín A. Torraba Terroba. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 28, del Diputado señor 

sáez Angula, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al. COnsejo de Gobierno una 

pregunta para su respuesta por escri

to, relat~va al pago de subvenciones a 

Cooperativas agrarias de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu-
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lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

En una reciente información en pren

sa y en concreto en el anexo AGRO de 

fecha 02-12-94 del Diario "La Rioja", 

aparece una información de la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación di

rigida a las Cooperativas agrarias de 

La Rioja. 

En la misma se asegura que los pagos 

de las subvenciones aprobadas en el 

Presupuesto 1994 se han efectuado con 

cargo a la partida presupuestaria, có

digo 476.00. 

En los presupuestos aprobados por el 

Parlamento Regional para el año 1994, 

no existe esta partida presupuestaria 

por lo que resulta poco creÍble o 

cuando menos extraña tal información, 

salvo en el supuesto de error o mani

pulación no intencionada de la misma. 

Por todo ello este Diputado pregunta: 

¿CÓmo piensa la Consejera rectificar 

dicha información que en algÚn caso 

puede perjudicar la credibilidad futu

ra de las informaciones emanadas de 

dicha ConsejerÍa? 

¿Cuál es la cifra realmente pagada a 

esta fecha a las Cooperativas agrarias 

de La Rioja que se acogieron a las dí-

versas Ordenes de la Consejería y que 

respalda la partida presupuestaria 

05-03-770-02? 

Logroño, 9 de enero de 199 5 • El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angula. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 40, de la Diputada se~ 

ñora Gómez Bozalongo, integrada en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta para su respuesta por es

crito; relativa a la modificación pre

supuestaria núm. 41/94. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja= 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a} 

del Reglamento de la Cámara. 

- 2595 -



Número 203 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. MS. del Carmen Gómez Bozalongo, 

Diputada miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja, la siguiente pregunta para 

su contestación por escrito. 

En la modificación presupuestaria 

nQ. 41í94 aparece un aUL-nento en los 

siguientes conceptos: 

423. A OO.AA. comerciales IMD 

Finan. y Anacos. de 17,000.000 

de pesetas. 

761. Ayuntamientos de 

de pesetas. 

60.000.000 

Es por lo que esta Diputada pregun

ta: 

Sobre la partida 423. ¿Para qué fi

nes se han empleado estas cantidades? 

Sobre la partida 761. ¿A que Ayunta

mientos se han destinado estos 60 mi-

llones y para qué proyec·tos? 

Logroño, 9 de enero de 1995. La Di

putada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dña~ Mª~ del Carmen GÓmez Boza-

longo. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 43, de la Diputada se~ 

ñora Las Heras Pérez~llero, inte

grada en el Grupo Parlamentario Popu

lar, por el que se formula al Consejo 

de Gobierno una pregunta para su res

puesta por escrito, relativa a la ren

tabilidad de las subvenciones a TRD-

MOL, S.A. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de enero de 1995, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña.. Ma., del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero, Diputada miembro del 

Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

- 2596 -



Número 203 BOLETÍN OFICIAL ele la Diputación General de La Rioja Serie B 

de lo dispuesto en el vigente Regla

~ento de la cámara, formula ante el 

Consejo de Gobierno de La Rioja la si

guiente pregunta para su contestación 

por escrito. 

El Consejo de Gobierno en fecha 14 

de marzo de 1991 aprobó subvenciones a 

TROMOL, S.A. por un importe de: 

Ejercicio de 1991: 28.000.000 ptas. 

Ejercicio de 1992: 46.800.000 " 

Es por lo que esta Diputada pregun-

ta: 

¿Qué valoraciones ha hecho el Go

bierno sobre la rentabilidad de estas 

subvenciones? 

¿En qué medida ha contribuido la re

ferida subvención al incremento y ge~ 

neración de empleo: principal objetivo 

hoy en día de todo Gobierno con un mí

nimo de sensibilidad social? 

Logroño, 9 de enero de 1995. La Di

putada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dña. MS. del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMlJLADAS 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 9, de la Vicepresiden

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por la 

Diputada señora Las Heras Perez-caba

llero, relativa a las instrucciones 

contenidas en el programa de conver

gencia aprobado para todo el estado 

español en fcha 10-01-92, publicada en 

el Boletín Ofic.tal de la Diputación 

General, Serie B, 

diciembre de 1994. 

Acuerdo: 

, 
num. 193, de 7 de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado a la 

Diputada interesada. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicaciÓn; de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por la 

Diputada regional Sra. Las Heras Pé-
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rez-Caballero, calificada por la Mesa 

con fecha 17 de noviembre de 1994 y 

recibida en esta Vicepresidencia el 5 

de diciembre de 1994, relativa a las 

instrucciones contenidas en el progra

ma de convergencia aprobado para todo 

el estado español en fecha 10-01-92, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Hacienda y Economía, para su 

traslado a la Diputada regional. 

Esta Consejería le comunica lo si-

guíen te: 

El 10 de enero de 1992, el Consejo 

de PolÍtica Fiscal y Financiera aprobó 

junto con la Revisión del Sistema de 

Financiación de Comunidades Autónomas, 

un acuerdo de reducción del déficit 

pÚblico consecuente con los escenarios 

de convergencia presentados en Bruse-

las. 

Como es de todos conocido, el Pro

grama de Convergencia, pretendía posi~ 

bilitar la convergencia nominal de las 

variables - . rnacroeconom~cas repre-más 

sentativas de política fiscal con la 

media de los tres países de la U. E. 

que mejor estuvieran posicionados~ a 

fin de conseguir en una segunda fase 

la unión monetaria de todos sus miem

bros. La política fiscal debía asumir 

el relevo y protagonismo en la lucha 

contra la inflacción que hasta enton

ces descansaba en la política moneta-

ría, en el marco del sistema Monetario 

Europeo. 

La Política Fiscal es una competen

cia exclusiva de la Administración 

Central. Sin embargo dada la descen

tralización del gasto pÚblico en nues

tro país, cualquier esfuerzo que se 

plantee de cara a la reducción del dé

ficit pÚblico debe de implicar a las 

Administraciones Territoriales. 

En este sentido a finales de 1991 se 

diseñó un plan de reducción del défi

cit pÚblico, enmarcado dentro de un 

Escenario de Consolidación PreSupues

taria, que implicaba a todas las Admi

nistraciones PÚblicas para que en 1996 

nuestras variables de deuda pÚblica, 

déficit, tipos de interés e inflacción 

estuvieran dentro de los límites exi-

gidos por la Unión Europea y posibili-

tar nuestro acceso a la unión maneta-

ría, asumiéndose en aquel C. P". F. F. el 

compromiso por parte de la AQ~inistra

ción Central y las CC.AA. 

En particular para La Rioja, se le 

fijaron los límites en cuanto a nece

sidad de financiación y deudas, que se 

recogen en el Anexo I de este escrito. 

Las medidas de contención del défi-

cit público autonómico adoptadas por 

el Gobierno Regional en estos Últimos 

ejercicios nos han llevado a situación 

muy por debajo de los compromisos asu

midos como se recoge en el Anexo II, 
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significando que en niveles de deuda y 

para el ejercicio 1994, nos situamos 

en 10.000 millones por debajo del lÍ

mite del presupuesto, 

ANEXO I 

ESCENARIO DE CONSOUDACJON PRESUPUESTARIA 

LA :RlOJA 
( millone.'> de pesetas ) 

'--· .. r--

1 

-

1 

' ' 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 
. 

INGRESOS 16.500,0 ,19.058,0 20.822.2 22.571,4 24354,5 26.229,8 

GASTOS 26.!93,0 23.400,0 24.284,6 24.744~ 25.839,9 26.816,3 
: 

¡, ' 
1 

DÉfiCIT 9.693¡(} 4.332;0 3.-16'2,4 2.172;9 1.485,4 586,5 

' 
%INGRESOS 58,75 72,72 16.63 9,63 6,10 2,24 

% P.LB. 0,0177 0,0073 0,0054 0,0031 0,0020 O,fXXl7 

., DEUDA 21.100,0. 25.932,0 ¡ 29.394,4 31_<:.67 ... 1 . 33.052,7 33.639,2 

f% li'iGRESOS 
.. • 1 

127,9 

1 
·136,0 

1 
141,2 139,9 135,7 128,2 

¡ .. 

1[ . -~ 

[ P IB~~~~~==""""~s~'·~m~·~.ooo=.o,..,¡,/=~5~9~.67~J~.ooo~,oo=d~~'~·'~·5<~·"~·(1()()~·~.1~' ,b=~"9~.344=.()(~'~'·o=~=7"~·'~29~·'~Xlü~,o~~~7"~·"~'~s.ooo~·~od 

ANEXO 11 

ESTADO OE SITUACION OE CUMPLIMIENTO OE LOS ESCENARIOS PRESUPUESTARIOS 

DEFIGIT DEUDA 

ANOS ESCE/IAfliO NECESIDAO DE ANOS ESCENARIO CIERRE REAL 
PRESUPUESTAfliO FlfiANCIACION PRESUPUESTARIO 

capitulas no nnanclerns 
antes de a).lstes 

1991 9.693,0 8.953 1991 21.100,0 18.113,4 

1992 4.332,0 3.494 1992 25.932,0 19.507,3 

1993 3.462,4 1.095 1993 29.394,4 20.825,7 

1994 2.172,9 o ' 1994 31.567,3 21.000,0 
.. 

' ESTIMACJON AL 31.12.94 

Logroño, 3 de enero de 1995. La Vicepresidenta 
del Consejo de Gobierno, Dña. Elvira Borondo Mora. 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 11, de la Vicepresiden

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado señor sáez Angula, relativa a 

la reclamación de ampliac~Ón de compe

tencias del IRYDA, publicada en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 194, de 9 de di

ciembre de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite[ ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformi

dad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cama-

ra. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sáez Angulo, ca

lificada por la Mesa con fecha 23 de 

noviembre de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 9 de diciembre de 

1994, relativa a la reclamación de am

pliación de competencias del IRYDA, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por la Conseje

ra de Agricultura y Alimentación, para 

su traslado al Diputado regional. 

Respecto a la pregunta formulada así 

como de los medios humanos y materia

les que les acompañan le indico lo si

guiente: 

Las competencias y los medios mate

riales y humanos vinculados al IRYDA 

que el Gobierno de La Rioja, a través 

de la Consejería de Agricultura y Ali

mentación va a reclamar, son las que 

actualmente tienen asignadas la Direc

ción Territorial del MAPA en La Rioja. 

Logroño, 5 de enero de 1995. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-
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rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 12, de la Vicepresiden

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respuesta a la pr~gunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado señor sáez Angula, relativa a 

abono de ayudas por cese anticipado en 

la actividad agraria, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 194, de 9 de di

ciembre de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. sáez Angula, ca-

lificada por la Mesa con fecha 23 de 

noviembre de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 9 de diciembre de 

1994, relativa a abono de ayudas por 

cese anticipado en la actividad agra

ria, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por la 

Consejera de Agricultura y Alimenta

ción, para su traslado al Diputado re

gional. 

Respecto a los retrasos en el abono 

de las ayudas por cese anticipado en 

aplicación del R.O. 477/1993 le comu

nico, que los beneficiarios acogidos a 

la ayuda para "cese anticipado en la 

actividad agraria", al amparo del 

R.D. 477/93, 46 expedientes aprobados; 

percibieron en julio, la ayuda corres

pondiente a los meses de marzo a junio 

de 1994, debido a los trámites admi

nistrativos para adaptar el pago de 

estas ayudas a través de la Comunidad 

Autónoma. Los cedentes acogidos al 

R.O. 1178/89 perciben la ayuda direc

tamente del MAPA desde la Administra

ción Central. 

A partir de julio el pago de estos 

46 expedientes se han gestionado nor

malmente, por meses vencidos. 

Los beneficiarios de los 16 expe

dientes aprobados con derecho a perci

bir la ayuda a partir de agosto, se 

trarni tó en noviembre el pago de la 

ayuda correspondiente a los meses de 
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agosto a octubre, debido a los trámi

tes administrativos previos para el 

aumento del cr~dito presupuestario. 

La gestión del pago de las ayudas de 

noviembre de todos los expedientes con 

derecho a ayuda por cese anticipado se 

ha efectuado con fecha 19 de diciem

bre, una vez recibido el documento 

contable del IRYDA por fax, el dÍa 16 

de diciembre. 

A partir del mes de noviembre se re

gularizará el pago por meses vencidos 

para todos los expedientes que están 

en vigor actualmente; y los que se va

yan aprobando en lo sucesivo. 

Los beneficiarios acogidos a la nor

mativa vigente de ayudas para cese an

ticipado tienen que seguir pagando las 

cuotas a la Seguridad Social hasta su 

jubilación~ Actualmente el importe de 

la cuota es de 13,253 ptas., están 

exentos del pago de la parte corres

pondiente a accidente de trabajo. 

Logroño, 5 de enero de 1995. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe..,.. 

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 13, de la Vicepresiden

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por e1 

Diputado señor Sáez Angulo, relativa a 

las obras a ejecutar por la Consejería 

de Agricultura y A1imentación en el 

•objetivo 5B", publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, se

rie B, núm. 193, de 7 de diciembre de 

1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1,a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de enero de 1995, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sre sáez Angula, ca

lificada por la Mesa con fecha 17 de 
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noviembre de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 5 de diciembre de 

1994, relativa a las obras a ejecutar 

por la Consejería de Agricultura y 

Alimentación en el nobjetivo 5B", ten

go a bien remitir la información soli

citada, facilitada por la Consejera de 

Agricultura y Alimentación, para su 

traslado al Diputado regional. 

Respecto a las ayudas a pueblos no 

contemplados en las zonas del Objetivo 

5B le indico lo siguiente: 

El Decreto 61/1994 de 20 de octubre 

es una norma básica que regula las po

sibles actuaciones que puede realizar 

la Consejería de Agricultura y Alimen

tación en el territorio del Objetivo 

5B de La Rioja, que se concretará a 

nivel de proyectar cada ejercicio pre

supuestario. 

La gestión de los Fondos Estructura

les de la Unión Europea en los Progra

mas Opera ti vos 5B exige que todo el 

Presupuesto inicial de las iniciativas 

a financiar estén contemplados por el 

Gobierno regional, que posteriormente 

recibe retornos en función del grado 

de ejecución, por lo que quien marca 

las prioridades de inversión en el te

rritorio regional es el Ejecutivo au

tonómico que según donde haya inverti

do puede recibir o no Fondos Europeos. 

Las posibles inversiones que el De

creto aprobó recientemente se contem-

plan para el territorio del Objetivo 

5B. Podr'á también de forma individua

lizada considerarse en territorio fue

ra del Objetivo 5B, las líneas de ayu

das establecidas por la Consejería de 

Agricultura y Alimentación, de moder

nización y creación de regadíos y ca

minos, y de modernización de las 

cooperativas agrarias, que tienen las 

mismas condiciones en todo el territo

rio de la Comunidad Autónoma. 

No obstante, existe la posibilidad 

de incrementar los porcentajes de ayu

das a los municipios del Objetivo SB; 

que por el momento no están contempla

dos. 

Logroño, 5 de enero de 1995. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se índicae 

Asunto: 

Escrito núm~ 14~ de la Vicepreside-n

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado señor sáez Angula, re1ativa a 

la aplicación de los fondos obtenidos 

al regularizar las plantaciones de vi~ 
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ñedo no inscritas, publicada en el Bo

letín Ofic~a1 de la Diputación Gene-

ral, Serie B, 
, 

num. 

ciembre de 1994. 

Acuerdo: 

193, de 7 de di-

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se or-

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felíx Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sáez Angula, ca

lificada por la Mesa con fecha 17 de 

noviembre de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 5 de diciembre de 

1994, re la ti va a la aplicación de los 

fondos obtenidos al regularizar las 

plantaciones de viñedo no inscritas, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por la Conseje

ra de Agricultura y Alimentación, para 

su traslado al Diputado regional. 

Respecto a la pregunta formulada le 

comunico lo siguiente: 

De acuerdo con la Ley General Presu

puestaria con los fondos obtenidos po

drán generarse créditos, sin embargo 

esta posibilidad no indica que deba 

ejecutarse por cada ejercicio presu

puestario, ya que depende de la propia 

Ley Presupuestaría de la Comunidad de 

La Rioja .. En este sentido, con estos 

fondos se ha financiado una parte del 

proyecto CADE, del barco "Ríoja de Es-

paña" en colaboración con otras enti-

dades y empresas .. 

Logroño, 5 de enero de 1995. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm~ 25, de la Vicepresiden

cia del Consejo de Gobierno por el que 

se remite respu.esta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado señor Olarte Arce, relativa a 

la nueva reordenación hospitalaria de 

La Ríoja y al traslado de servicios a 

las nuevas dependencias del Hospital 

San Pedro, publicada en el Boletín 
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Oficial de la Diputación General, se

rie B, nGm. 193, de 7 de diciembre de 

1994. 

Acuerdo: 

su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu .... 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Olarte Arce, ca

lificada por la Mesa con fecha 17 de 

noviembre de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 5 de diciembre de 

1994, relativa a la nueva reordenación 

hospitalaria de La Rioja y al traslado 

de servicios a las nuevas dependencias 

del Hospital San Pedro, tengo a bien 

remitir la información solicitada, fa

cilitada por el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, para su 

traslado al Diputado regional. 

Respecto a la ordenación hospitala

ria esta Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Social informa: 

1Q. Que la pregunta parte de una su

puesta demora en los plazos de ejecu

ción de las obras del Hospital San Pe~ 

dro, retraso del que no tiene constan

cia esta Dirección. 

2Q. La Ordenación Hospitalaria está 

previsto se culmine en los plazos pre

vistos en la misma sin que hayan sur

gido elementos que hagan aconsejable 

la modificación de las previsiones 

iniciales. 

3Q e Una vez concluida la remodela

ción de las 250 camas, que actualmente 

se encuentra en avanzado estado de 

ejecución, se trasladarán al citado 

centro de servicios del INSALUD sin 

que se prevean, en la fecha actual, 

traslados de personal dependiente de 

esta Consejería. 

Logroño, 10 de enero de 1995. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno'· 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, en 

su reunión celebrada el dÍa 16 de ene

ro de 1995, ha calificado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, las si-
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guientes solicitudes de información: 

Del Diputado señor Torroba Terroba 

que solicita del Consejo de Gobierno: 

Copia del expediente de contratación 

número 09-1~2.1-045/94. 

Copia del expediente de contratación 

número 09-1-2.1-038/94. 

Copia del expediente de contratación 

número 09-1-1.1-044/94. 

Copia del expediente de contratación 

número 09-1-2.1-034/94. 

De la Diputada señora Palacios An'"" 

guiano que solicita del Consejo de Go

bierno: 

Copia del expediente de contratación 

número 09-1-1.1-049/94. 

Información relativa a las actuacio'"" 

nes de la empresa "Gestión Hospedería 

San Millán! S.A.". 

Información eri relación con los ex

pedientes de regularización voluntaria 

de viñedos referidos a los años 1993 y 

1994. 

Informe detallado de las ayudas pro

venientes de la U. E. y especialmente 

de las del Programa Feoga-Garantía, a 

lo largo del año 1994 en La Rioja. 

De la Diputada señora GÓmez Bozalon

go que solicita del Consejo de Gobier

no relación nominal de sancionados a 

lo largo del ejercicio 1994 por in

fracciones a la Ley en materia de ca-

za. 

De la Diputada señora Las Heras Pé

rez-Caballero que solicita del Conse

jo de Gobierno detalle de las condi

ciones generales y particulares refe

ridas al préstamo que por un importe 

de 1 O. 500.000.000 de pesetas, ha fir

mado el Gobierno de La Rioja con dife

rentes Bancos. 

Del Diputado señor Irastorza Aldaso

ro que solicita del Consejo de Gobier-

Del Diputado señor Sáez Angulo que no: 

solicita del Consejo de Gobierno: 

Copia del expediente de contratación 

número 10-1-2.1-022/94. 

Copia del documento que contiene las 

Propuestas trasladadas al MAPA, refe

ridas a la Reforma de la O.C.M. de las 

frutas y hortalizas. 

Copia del expediente de contratación 

núm$ 03=3=3~1=033/93e 

Relación de subvenciones o ayudas a 

sindicatos a lo largo de los años 1993 

y 1994. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla 
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que solicita del Consejo de Gobierno: 

Copia del expediente de contratación 

adjudicado a Damberg Contraste Comuni

cación Rioja, S.L. y Publisas Carat, 

S.A. 

Copia del expediente de contratación 

número 08-5-2.1-087/94. 

Copia de la propuesta del Programa 

Operativo para las zonas del Objetivo 

SE, que la Consejería de Agricultura 

presentó ante el MAPA para su inclu'"" 

sión como documento Único del mismo, a 

la U.E. 

Del Diputado señor Espert Pérez-Ca

ballero que solicita del Consejo de 

Gobierno, copia del expediente de con

tratación número 04-5-2.1-026/94. 

De la Diputada señora Vallejo Fer

nández que solicita del Consejo de Go

bierno: 

Copia del expediente de contratación 

número 10-4-2.1~034/94. 

Información relativa al Plan de Vi

vienda para los años 1992-1995. 

Copia del expediente de contratación 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Diputación General, en 

su reunión celebrada el dÍa 16 de ene

ro de 1995, ha tramitado, al amparo de 

lo establecido en el artículo 9.1 del 

Reglamento de la Cámara, la documenta_

ciÓn remitida por el Consejo de Go

bierno en relación con las siguientes 

solicitudes de información formuladas 

por los Diputados que se relacionan. 

Del Diputado señor Bus tillo cañas, 

relativa a copia del expediente de 

contratación número 03-3-2.1-032/94, 

Del Diputado señor Herreros Hernán

dez, relativa a relación detallada de 

solicitantes que han pedido concesio-. 

nes para emisoras de radio~ 

Del Diputado señor Olarte Arce, re

lativa a importe detallado de los pa

gos hechos a Compañías Privadas, por 

la realización de transporte de agua a 

diversos municipios riojanos durante 

los años 1990 a 1994. 

Del Diputado señor Torraba Terroba: 

número 12-4~2.1-09/94. Relativa a copia del estudio referi-

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

do al tráfico de mercancías a través 

de la red de ferrocarriles del Estado, 

en su apartado que afecta a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, realizado 
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por el Instituto CERDA. 

Relativa a copia del estudio referi

do al tráfico de mercancías a través 

de la red de carreteras del Estado, en 

su apartado que afecta a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, realizado por el 

Instituto CERDA. 

Relativa a copia del anteproyecto 

"Proyecto o Estudio" referido al sote

rramiento de la vía del ferrocarril a 

su paso por la ciudad de Logtoño. 

Del Diputado señor Sáez Angula, re

lativa a la compra de un tractor-ca

mión matrícula L0-2197-N y remolque 

matrícula L0-1485-R por la Consejería 

de Obras PÚblicas. 

De la Diputada señora Vallejo Fer

nández¡ relativa a copia del listado

de adjudicación de viviendas por parte 

del IRVI, en Arnedo (La Rioja). 

Del Diputado señor Irastorza Aldaso

ro, relativa a copia del expediente de 

contratación núm. 04-4-3.3~024/94, 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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envíos. 

St.·xit' B 
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BOLETIN OFICIAL 1 !'RECiO DE LA SUSCRii'ClÚN 

!in aiío....................................... 5.000 ptas. 

Pn~do tll'! tücmplaL................. lOO " 

EDiCION Y S\ iSCi<iPCiONES 

SEHVICIO l>h l'UBU< 'A( 'IONES 

()J.: l.,\ 

DIPUTACIÓN GENLRAI. llE LA RIO.IA. 

( '/ M<:!rqués dt: So.tn Niculá'>, 111. 

26001 LOGRONO H.<l Rioja) 

~L'l ic B 
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